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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 101/2002, de 12 de marzo, por el que
se modifica el Decreto 156/1997, de 10 de junio, por
el que se regula la formación básica en educación
de adultos.

El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de
las facultades que atribuye al Estado el número 30, del apar-
tado 1, del artículo 149 de la Constitución y de la alta ins-
pección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de
Adultos de Andalucía en su artículo 1.º define como finalidad
de la Educación de Adultos ofrecer a los ciudadanos y ciu-
dadanas andaluces, sin distinción alguna, que han superado
la edad de la escolaridad obligatoria, con carácter gratuito y
permanente, y especialmente a quienes no lo obtuvieron en
el sistema educativo, el acceso a los bienes de la cultura y
el apoyo a su desarrollo cultural, familiar, comunitario y social.

El artículo 26 del Decreto 156/1997, de 10 de junio,
por el que se regula la formación básica en educación de
adultos, establece que podrán acceder a la formación básica
en educación de adultos las personas mayores de dieciocho
años o que cumplan esa edad dentro del año natural en que
efectúan su matriculación.

Con el propósito de facilitar la obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria a toda la población anda-
luza y posibilitar, asimismo, la realización de estas enseñanzas
tanto por la modalidad presencial, como a distancia, parece
conveniente revisar la edad mínima de acceso a estos estudios,
en determinadas circunstancias.

Asimismo, la normativa por la que se regulan los pro-
gramas de garantía social establece la necesidad de organizar
programas específicos de garantía social para los alumnos que
no alcancen los objetivos de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, con el fin de proporcionarles la formación básica y
profesional que les permita incorporarse a la vida activa o
proseguir sus estudios y promover la colaboración de la Admi-
nistración local con las Administraciones educativas en el
desarrollo de estos programas.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Educación y Ciencia, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de marzo de 2002.

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del artículo 26 del Decreto
156/1997, de 10 de junio, por el que se regula la formación
básica en educación de adultos, que queda redactado de la
forma siguiente:

1. Podrán acceder a la formación básica en educación
de adultos, las personas mayores de dieciocho años o que
cumplan esa edad dentro del año natural en que efectúan
su inscripción.

2. Podrán, asimismo, acceder a la formación básica de
adultos, las personas mayores de dieciséis años o que cumplan
esa edad dentro del año natural en que efectúan su inscripción
y que acrediten algunas de las siguientes situaciones:

a) Su condición de trabajador o trabajadora.
b) Su condición de deportista profesional o de alto

rendimiento.

c) Haber formalizado un contrato para la formación, en
los términos contemplados en el Real Decreto 488/1998, de
27 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 11 del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo de 1995, en materia de contratos
formativos.

d) Encontrarse en situación personal extraordinaria de
enfermedad, discapacidad física o cualquier otra situación de
carácter excepcional que le impida realizar las enseñanzas
en régimen ordinario. En este caso, la autorización corres-
ponderá al Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia.

3. En el momento de acceder a la formación básica en
educación de adultos, el centro efectuará con carácter pre-
ceptivo una valoración inicial que facilitará su orientación y
adscripción al nivel y ciclo correspondiente. Esta evaluación
inicial será utilizada como complemento del expediente aca-
démico del alumnado.

4. La valoración inicial de la competencia curricular del
alumno o alumna comprenderá, al menos, aspectos relacio-
nados con los conocimientos y expectativas previas de los
adultos, así como la madurez personal.

5. La Consejería de Educación y Ciencia determinará los
elementos y criterios por los que se deberá regir dicha valo-
ración inicial.

Artículo 2. Modificación del artículo 28.2 del Decreto
156/1997, de 10 de junio, por el que se regula la formación
básica en educación de adultos, que queda redactado de la
forma siguiente:

Los Programas de Garantía Social para Adultos se regirán
por la normativa establecida por la Consejería de Educación
y Ciencia y podrán acceder a ellos las personas mayores de
dieciséis años o que cumplan esa edad dentro del año natural
en que efectúan su matriculación.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de Educación y Ciencia

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

DECRETO 102/2002, de 12 de marzo, por el que
se crea la Academia Malagueña de Ciencias por trans-
formación de la Sociedad Malagueña de Ciencias.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 13.29, establece que la Comunidad Autónoma Andaluza
tiene competencia exclusiva sobre las Academias con sede
central en Andalucía.

Por Ley 7/1985, de 6 diciembre, se creó el Instituto de
Academias de Andalucía, en cuyo artículo 4, apartado a), se
establece que la creación de una nueva Academia, como Cor-
poración de Derecho Público, debe venir precedida de un Infor-
me del Instituto.

En virtud de lo establecido en el artículo 26.15 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, corresponde al Con-
sejo de Gobierno la aprobación del presente Decreto.
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Por ello, vista la petición formulada por la Comisión Ges-
tora para la creación de la Academia Malagueña de Ciencias
por transformación de la Sociedad Malagueña de Ciencias pre-
vio informe favorable del Instituto de Academias de Andalucía,
a propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
12 de marzo de 2002,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se crea la Academia Malagueña de Cien-
cias por transformación de la Sociedad Malagueña de Ciencias,
como Corporación de Derecho Público y se aprueban sus Esta-
tutos, los cuales se insertan en el Anexo de este Decreto.

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Consejera de
Educación y Ciencia a dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

ESTATUTOS DE LA ACADEMIA MALAGUEÑA DE CIENCIAS

P R E A M B U L O

La Sociedad Malagueña de Ciencias, referente directo e
histórico de la Academia que se regula en los presentes Esta-
tutos, ha mantenido desde su fundación una clara trayectoria
academicista, tanto en sus fines como en su estructura.

En el momento histórico en que se funda la mencionada
Sociedad Malagueña de Ciencias (SMC), 1872, se abrían en
Europa las puertas a las corrientes culturales científicas y tec-
nológicas que aquella sociedad consideraba elementos impres-
cindibles para el desarrollo de los pueblos.

Pero la entidad aludida trae causa de otra, la Academia
de Ciencias y Buenas Letras instituida en Málaga en 1757
dentro del espíritu de la Ilustración que imperó en el reinado
de Carlos III.

En todo momento la Sociedad Malagueña de Ciencias,
ha tenido una profunda incardinación en Málaga, proporcio-
nando apoyos científicos y técnicos a los plurales problemas
que, en su devenir asistencial, ha incidido en la historia de
la comunidad donde ha venido desarrollando su actividad,
teniendo una rancia tradición en los ámbitos disciplinares de
las ciencias, artes y letras con notoria prestación de servicios
para la Comunidad Científica.

A tal extremo ha llegado a tener incidencia y magnitud
la labor de esta corporación que bien se ha dicho de ella
que es la «primera entidad cultural de la ciudad que se incor-
pora a la tarea de aunar y articular los tradicionales esfuerzos
malagueños en pro de la cultura», definición que surge como
consecuencia del convenio suscrito, en los momentos de fun-
dación de la Universidad de Málaga a la que la Malagueña
de Ciencias hace depositaria de su rica biblioteca como apor-
tación valiosísima a los fondos bibliográficos de la incipiente
Biblioteca General de la Universidad.

Todo esta hacer científico y cultural se ha venido desarro-
llando en los parámetros y en la metodología propia de las
academias, cuyo espíritu ha informado a la corporación desde
sus orígenes.

TITULO PRIMERO

DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, AMBITO TERRITORIAL,
FINES Y PRINCIPIOS DE LA ACADEMIA

Artículo 1.º Con la denominación de «Academia Mala-
gueña de Ciencias» se crea, por transformación de una entidad
anterior fundada en 1872 bajo la denominación de «Sociedad
Malagueña de Ciencias», que traía causa de la Academia de
Ciencias y Buenas Letras de Málaga, fundada en 1757, una
Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica pro-
pia y capacidad de obrar, que tiene como finalidad el cultivo
y desarrollo de las ciencias en general, conforme se detalla
en sus fines.

Artículo 2.º El domicilio de la Academia estará radicado
en Málaga capital y en el lugar que establezca su Junta de
Gobierno.

Artículo 3.º El ámbito territorial de actuación de la Aca-
demia será el de la provincia de Málaga.

Artículo 4.º Los fines de la Academia serán esencialmente
promover investigaciones, organizar reuniones científicas, cur-
sillos, conferencias, seminarios, coloquios, congresos, etc., en
relación con las distintas disciplinas que forman el entramado
de la Academia, y todo cuanto redunde en el estudio, fomento,
desarrollo e investigación de la ciencia en general.

Emitirá dictámenes y consultas que procedan en su
momento, bien de oficio o a instancia de parte, sobre materias
de su competencia.

Organizará la edición de publicaciones científicas, así
como de las propias actividades de la entidad, y las relativas
a biblioteca y exposiciones.

Colaborará con entidades y organismos públicos y pri-
vados formulando las propuestas que estime oportunas sobre
cuestiones científicas de interés general, evacuando las con-
sultas que le sean dirigidas.

Establecerá el fomento de intercambio con entidades de
similar naturaleza, Universidades y Centros de Investigación,
nacionales y extranjeros, Colegios profesionales y otras Aca-
demias, en relación con materias afines.

Y cuantas otras actividades queden enmarcadas en el
estudio científico propio.

Artículo 5.º Bajo ningún concepto, ni pretexto alguno se
admitirán discusiones en el seno de la Academia sobre materia
religiosa o política de actualidad.

TITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACION DE LA ACADEMIA

Capítulo Primero

De las clases de Académicos y otros miembros de la Academia

Artículo 6.º La Academia estará integrada por:

a) Cincuenta Académicos de Número.
b) Veinte Académicos de Honor.
c) Veinticinco Académicos Correspondientes.
d) Académicos de Mérito en número indeterminado.

Capítulo Segundo

De los Académicos de Número

Artículo 7.º Los Académicos de Número serán cincuenta
como máximo, que deberán ostentar el grado de Doctor o
Licenciado en las distintas disciplinas que integran la Aca-
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demia, o haberse distinguido notablemente en el estudio,
investigación o posean notorios méritos en relación con
aquellas.

Artículo 8.º En todo caso será preciso para ser elegido
Académico de Número estar domiciliado en el territorio al que
se extienda las actividades de la Academia, conforme al artícu-
lo 3.º de los presentes Estatutos.

El traslado de domicilio fuera de la provincia de Málaga
de un Académico de Número le hará perder tal condición,
pasando a ser Correspondiente y una vez reintegrado su domi-
cilio a la provincia de Málaga adquirirá la condición de nume-
rario, ocupando la primera vacante que se produzca.

Los Académicos de Número que por traslado de su domi-
cilio fuera de la provincia de Málaga pasaran a ser Corres-
pondiente, conforme previene el párrafo anterior, no compu-
tarán entre el Número de los de dicha clase establecidos en
el artículo 6.º de estos Estatutos.

Artículo 9.º Las vacantes de Académicos de Número se
cubrirán a propuesta de tres Académicos de esta clase dirigida
a la Academia, hecha durante el mes siguiente a declararse,
por la Academia, la vacante, acompañando el currículum del
candidato.

Los proponentes responderán de la aceptación del pro-
puesto, caso de ser elegido.

No se admitirán a trámite las propuestas suscritas por
más de tres Académicos de Número o por personas no per-
tenecientes a esta clase.

Nadie podrá solicitar su designación como Académico.

Artículo 10.º Entre los así propuestos la Academia, previo
estudio de las propuestas durante un mes, elegirá en la primera
sesión que celebre, por votación secreta de los Académicos
de Número en posesión del cargo, al que haya de cubrir la
vacante.

Para ser elegido será preciso la mayoría absoluta, pero
si después de tres votaciones consecutivas no se lograra, se
procederá a una nueva votación, en la que bastará que el
candidato obtenga la mayoría relativa.

Todas las votaciones se llevarán a efecto en la misma
sesión.

Artículo 11.º La mayoría absoluta se entenderá de la tota-
lidad de los Académicos de Número, tomándose en cuenta
a los ausentes a efectos de cómputo.

La mayoría relativa se entenderá computada en relación
con los Académicos de Número presentes.

Artículo 12.º En el caso de un único candidato será pre-
cisa, en todo caso, la mayoría absoluta para ser elegido.

Artículo 13.º La elección será notificada inmediatamente
al Académico electo, el cual deberá aceptar su nombramiento
en el plazo de quince días, mediante escrito dirigido al Pre-
sidente de la Academia.

Artículo 14.º La recepción oficial del Académico de Núme-
ro electo tendrá lugar dentro del término de un año, contado
desde el día de la notificación que se le haya hecho de su
elección, con la lectura pública del discurso de recepción en
solemne y pública sesión de la Academia.

La Academia podrá conceder la prórroga por seis meses
más, previa petición del electo con base en justa causa.

Antes de los tres meses de finalizar el plazo o su prórroga
el Académico electo redactará, sobre el tema que elija, el dis-
curso que habrá de leer en el acto solemne y público de su
recepción y lo remitirá al Presidente para que por el mismo
se designe al Académico de Número encargado de contestarle
en nombre de la Corporación.

Informados favorablemente por el Censor el discurso y
la contestación, el Presidente de la Academia señalará día
para la recepción oficial.

Artículo 15.º Desde que es elegido hasta que lee su dis-
curso el Académico electo podrá concurrir a las sesiones aca-
démicas, con voz pero sin voto, que únicamente podrá emitir
al adquirir la condición de numerario.

Artículo 16.º Si el Académico electo dejare transcurrir los
plazos indicados sin cumplir lo que le incumbe, la Academia
declarará la vacante, sin perjuicio del derecho de aquél a pre-
sentar en cualquier tiempo el discurso, y cumplida la forma-
lidad de su lectura pública, pasará a ocupar sin más trámite
la primera vacante que se produzca.

Durante este tiempo no ostentará los derechos y deberes
de los Académicos de Número, aun cuando hubiere leído el
discurso.

Artículo 17.º Los Académicos de Número que sin justa
causa dejaren de asistir a todos los actos corporativos durante
un año serán advertidos por el Presidente, y si continuare
su abstención durante seis meses más causaran baja en la
Academia, la que declarará la vacante y convocará elección
para proveerla.

Artículo 18.º Los Académicos de Número vienen obligados
a contribuir con sus trabajos a los fines de la Academia, a
desempeñar las comisiones y ponencias que ésta les enco-
miende, a emitir los informes que se les encargue y a asistir
a las sesiones y a votar en todos los asuntos que le requieran.

También deberán entregar gratuitamente un ejemplar de
todas sus publicaciones, para los fondos de la Academia.

Artículo 19.º Los Académicos de Número gozarán de los
honores, prerrogativas y facultades que les reconozcan las dis-
posiciones legales y los Estatutos.

Su tratamiento será el de Ilustrísimo Señor y los distintivos,
insignias y medallas, que servirán como signos de identifi-
cación de la Academia, estarán constituidos por un óvalo con
el escudo de Málaga, la leyenda originaria y la fecha de la
fundación de la que trae causa (1872), circundado por las
ramas de laurel y rematado en corona.

Los Académicos dispondrán para su uso de una medalla
con el emblema de la Academia, que penderá de un cordón
de seda color azul.

Igualmente, dispondrá de una miniatura de dicha medalla
para el botón de solapa o alfiler.

Artículo 20.º La renuncia al cargo de Académico de Núme-
ro deberá formularse necesariamente por escrito y será acep-
tada en la primera sesión ordinaria que se celebre por la Aca-
demia, con la declaración de la vacante y convocatoria de
elección para cubrir el puesto.

Capítulo Tercero

De los Académicos de Honor

Artículo 21.º Podrán ser designados Académicos de Honor
las personas españolas o extranjeras de relevante prestigio
científico en las disciplinas de esta Academia, que se hagan
acreedores a tal distinción, por la gratitud que estime la Aca-
demia merecen.

Artículo 22.º La designación de Académico de Honor se
hará a propuesta de tres Académicos de Número y requerirá
el voto favorable y secreto de la mayoría absoluta de los Aca-
démicos de Número que en aquel momento integren la
Academia.
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Artículo 23.º Los Académicos de Honor ostentarán todos
los derechos de los de Número, salvo el de voto y el de formar
parte de la Junta de Gobierno de la Academia y no tendrán
ninguna de sus obligaciones.

Capítulo Cuarto

De los Académicos Correspondientes

Artículo 24.º La Academia podrá elegir como Académicos
Correspondientes a las personas, no residentes en la provincia
de Málaga, que reúnan méritos distinguidos, los que se esti-
marán previa deliberación y en votación secreta por mayoría
simple.

Artículo 25.º Los Académicos Correspondientes comuni-
carán a la Academia todo cuanto juzguen de interés y se refiera
a los fines académicos.

Podrán asistir a las sesiones de la Academia, cuando
sean convocados, con voz pero sin voto, y utilizar los medios
de estudio e investigación de que disponga la Corporación.

Artículo 26.º Los Académicos Correspondientes vienen
obligados a observar los Estatutos de la Academia y demás
normas que puedan regirla, así como a satisfacer las cuotas
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 27.º Los Académicos Correspondientes cesarán
como tales al ser nombrados Académicos de Número o de
Honor, así como por estimarlo oportuno la Academia, previa
votación secreta a propuesta de un solo Académico de Número
y por mayoría simple.

Capítulo Quinto

De los Académicos de Mérito

Artículo 28.º Podrán ser designados Académicos de Mérito
las personas que por su calidad científica merezcan tal dis-
tinción y así lo entienda la Junta de Gobierno de la Academia.

Gozarán de los honores, preeminencias y distinciones
inherentes a su categoría.

TITULO TERCERO

REGIMEN DE LA ACADEMIA

Capítulo Primero

De la Junta de Gobierno

Artículo 29.º La Academia será regida por la Junta de
Gobierno, que se compondrá de Presidente, Vicepresidente
Primero, Vicepresidente Segundo, Censor, Secretario General,
Secretario de Sesiones, Tesorero y Bibliotecario-Comisario de
Muestras y Exposiciones y los Vocales Coordinadores de las
distintas secciones que forman la Academia.

La duración de los cargos será de cinco años, renovándose
en su totalidad y mediante candidatura cerrada.

Artículo 30.º Todos los cargos serán honoríficos y gra-
tuitos.

Artículo 31.º Son funciones de la Junta de Gobierno:

a) Dirigir la Corporación.
b) Representarla en sus relaciones externas, incluso en

juicio o fuera de él.
c) Administrar los recursos de la Academia.
d) Formar el proyecto de presupuesto que ha de pre-

sentarse a la Academia.

e) Aprobar las cuentas parciales y acordar las transfe-
rencias de los créditos.

f) Nombrar y separar los empleados de la Academia.
g) Disponer de las adquisiciones, aceptar las donaciones

y señalar la forma en que deberán ser invertidos los fondos
de la Academia.

Artículo 32.º Corresponde al Presidente:

a) Presidir las Asambleas de Académicos de Número,
actos académicos y Junta de Gobierno, así como todas las
Comisiones u otros organismos integrados en la Academia.

b) Representar a la Corporación.
c) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y los acuerdos

de la Academia y de su Junta de Gobierno.
d) Distribuir las tareas académicas ordinarias, las extraor-

dinarias, anunciar los demás actos e invitar a los mismos.
e) Convocar la Junta de Gobierno y convocar la Asamblea

General.
f) Firmar los documentos oficiales en representación de

la Academia, sancionando con su firma los libros de cuentas,
las actas y los libros registros de académicos.

g) Ordenar los pagos. Firmar conjuntamente con el Teso-
rero, la apertura y disposición de las cuentas corrientes, de
crédito o de ahorro, su cancelación y demás operaciones rela-
tivas a las mismas, así como constituir y cancelar depósitos
bancarios.

h) Autorizar las credenciales para representar a la cor-
poración y otorgar poderes a Letrados y Procuradores, previo
acuerdo de la Junta de Gobierno.

i) Adoptar las disposiciones oportunas en caso de extrema
urgencia, dando cuenta inmediata a la Asamblea o a la Junta
de Gobierno, según proceda.

j) Presentar a la Junta de Gobierno los casos de suspensión
de la calidad de Académico.

k) El Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 33.º Los Vicepresidentes, por su orden, sustituirán
al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Asumirán las funciones que expresamente les delegue
el Presidente.

Artículo 34.º Compete al Censor velar por la observancia
de los Estatutos y acuerdos corporativos; informar sobre la
calidad científica de los discursos de recepción de los Aca-
démicos de Número, las contestaciones a los mismos y demás
trabajos que deban publicarse por la Academia, así como recor-
dar a los Académicos el puntual desempeño de las comisiones
y ponencias que tuvieran encomendadas.

Artículo 35.º El Secretario General dará cuenta de los
asuntos en las sesiones de la Academia, suscribirá con el
Presidente las actas y cuantos documentos y correspondencia
científica se produzca, preparará y leerá la memoria del curso,
redactará los documentos oficiales, llevará el archivo, cus-
todiará el sello y como fedatario extenderá las certificaciones
que proceda, llevará el protocolo de la Academia y su Regla-
mento de Honores y Distinciones.

Artículo 36.º El Secretario de Sesiones redactará las actas
de las sesiones, leerá las correspondientes actas de las sesiones
para su pertinente aprobación, custodiará el libro de actas
y llevará la correspondencia no científica de la Academia.

Artículo 37.º El Tesorero preparará los presupuestos,
recaudará las cuotas y demás cantidades que deba ingresar
la Academia, efectuará los pagos (con los requisitos prevenidos
en el artículo 32.g)), custodiará los fondos y valores de la
entidad, llevará los libros contables y redactará el estado de
las cuentas para su presentación y aprobación por la Asamblea.
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Artículo 38.º El Bibliotecario-Comisario de Muestras y
Exposiciones ejerce la dirección inmediata de la Biblioteca,
custodiando los fondos bibliográficos de la Academia y diri-
giendo en su caso las actuaciones y exposiciones que se
celebren.

Artículo 39.º Los Vocales Coordinadores de las Secciones:

a) Representarán a la Sección ante la Junta de Gobierno
presentando las propuestas de la misma y asesorará a la Junta
en las materias propias de su competencia.

b) Convocarán a su Sección cuantas veces considere per-
tinentes y expresamente una vez al trimestre para debatir y
poner en práctica los encargos de la Junta de Gobierno y
de la Asamblea.

Artículo 40.º La Corporación, para discutir asuntos cien-
tíficos, estará dividida en Secciones, que se determinarán por
acuerdo de la Junta de Académicos de Número.

Las Secciones serán las siguientes:

1. Biosanitarias.
2. Matemáticas, Físicas y Naturales.
3. Sociales y humanidades.
4. Tecnológicas.

Y cuantas otras se considere por la Junta de Gobierno
necesaria de someter a la aprobación por la Asamblea de
Académicos de Número.

Cada Sección tendrá que estar constituida por un mínimo
de cinco Académicos de Número, pudiendo pertenecerse a
mas de una sección.

Artículo 41.º La Junta de Gobierno se reunirá una vez
al mes, por convocatoria efectuada por el Secretario General
a resultas de mandato del Presidente, en la que se expresará
el orden del día a tratar en las mismas.

Extraordinariamente se podrá convocar por los medios
de comunicación mas directos que permita una sesión
extraordinaria.

Capítulo Segundo

De la Asamblea de Académicos

Artículo 42.º La Asamblea de Académicos de Número
se reunirá en sesión ordinaria de trabajo dos veces al año,
que tendrá la condición de apertura y clausura del curso.

La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuantas
veces las convoque el Presidente previo acuerdo de la Junta
de Gobierno o a propuesta de veinte Académicos de Número.

Artículo 43.º En la Asamblea de Apertura de curso deberá
aprobarse:

a) El programa general de actividades a realizar a lo largo
del curso.

b) El presupuesto general para el curso.
c) La fijación o modificación en su caso de las cuotas

ordinarias.
d) La propuesta de cuotas extraordinarias presentadas por

la Junta de Gobierno.

Artículo 44.º En la asamblea de Clausura deberá apro-
barse:

a) La memoria de la labor corporativa realizada durante
el ejercicio académico anterior, previa lectura que efectuará
el Secretario General.

b) El estado de cuentas de la academia, previa lectura
que efectuará el Tesorero.

c) Las propuestas de honores y distinciones si los hubiere
que presentará el Presidente de la Academia.

Artículo 45.º En las Asambleas de Apertura y Clausura
se pronunciará un discurso bien por Académico de Número,
designado por la Junta de Gobierno en su última sesión, bien
por persona de notoria relevancia.

Artículo 46.º Las Asambleas Extraordinarias tendrán como
objeto cuestiones no reflejadas en los puntos anteriores y las
que correspondan a la recepción de Académicos y a las entre-
gas de premios o concursos que al efecto convocare la
Academia.

La Academia celebrará también sesiones públicas y tendrá
necesariamente este carácter:

a) El acto oficial de inauguración del curso, en el que
el Secretario leerá la Memoria relativa a la labor corporativa
realizada durante el ejercicio académico anterior y el Acadé-
mico de Número, o la persona de notoria relevancia, desig-
nados por la Academia en la última sesión ordinaria del curso
anterior, pronunciarán, al que le corresponda en su caso, el
discurso de apertura.

b) Las sesiones solemnes de recepción de Académicos,
pudiendo servir de discurso de apertura los discursos de ingreso
de los Académicos de Número.

c) Los actos de entrega de premios adjudicados en con-
cursos convocados por la Academia.

TITULO CUARTO

DE LAS PUBLICACIONES DE LA ACADEMIA

Artículo 47.º La Academia acordará la impresión y publi-
cación de sus obras y tendrá la propiedad de ellas. Ningún
trabajo realizado en la Academia o bajo su patrocinio podrá
ser publicado sin su autorización.

Artículo 48.º La Junta de Gobierno determinará los tra-
bajos que han de ser publicados con autorización o por cuenta,
en todo o en parte, de la Academia.

Artículo 49.º La Academia como promotora de la inves-
tigación científica, proclama la absoluta libertad de investi-
gación en su seno, pero en las obras que cada autor produzca,
éste será el responsable de sus opiniones y de la totalidad
de su obra, aún cuando sea publicada a costa de la Academia,
haciéndose constar este extremo en cada publicación de la
Academia o que sea autorizada por la misma.

Artículo 50.º Periódicamente se imprimirá un volumen
que contendrá la lista general de Académicos, noticias de los
discursos leídos durante el curso anterior y demás extremos
de interés académico.

TITULO QUINTO

DEL REGIMEN ECONOMICO DE LA ACADEMIA

Artículo 51.º Los recursos económicos de la Academia
consistirán:

a) En las cuotas ordinarias y extraordinarias, los derechos
de ingreso y otros que se exijan a los no Académicos de
Número.

b) En las subvenciones o donaciones que se le concedan
por el Estado, Junta de Andalucía, Corporaciones Territoriales,
Provinciales o Locales.

c) En las donaciones que le hagan los particulares.
d) En los legados o Fundaciones que se le hagan por

entes públicos o personas privadas, que habrán de serlo con
destino indeterminado o expreso.
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e) En los honorarios que fije la Junta de Gobierno por
los dictámenes e informes emitidos por la Academia a petición
de cualquier persona física o jurídica.

f) En las rentas de sus bienes.
g) En el producto de las ventas de sus publicaciones,

por otras actividades, cursos, etc., promovidos u organizados
por la Academia.

TITULO SEXTO

DE LOS LIBROS DE LA ACADEMIA

Artículo 52.º La Academia deberá llevar, al menos, los
siguientes libros:

a) El de Miembros, en el que, así como en el fichero
de los mismos, constarán sus nombres, apellidos, profesión,
domicilio y teléfono, así como los títulos, publicaciones, hono-
res y demás circunstancias, especificando los que ejerzan en
la Academia y otros cargos de administración.

b) El de Actas de la Academia y de los de sus órganos.
Las actas serán suscritas por el Secretario, con el visto bueno
del Director-Presidente.

c) Los libros de contabilidad, en los que figurarán todos
los gastos e ingresos de la Academia a sus órganos, preci-
sándose la procedencia de los ingresos y la inversión de los
gastos.

Si el ingreso proviniere de donaciones que por precepto
legal hubieran de ser autorizadas a la Academia, se espe-
cificarán los extremos pertinentes para ello, y entre los mismos
la aceptación de la Academia y la autorización gubernativa
y otra precisas con expresión de sus fechas.

Igualmente, la Academia formalizará en enero de cada
año un estado de cuentas de ingresos y gastos, dando cuenta
del mismo a la autoridad competente, en su caso, dentro del
plazo legal que al efecto estuviere establecido.

TITULO SEPTIMO

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DE
LA FORMULACION DEL REGLAMENTO

Artículo 53.º Los presentes Estatutos no podrán ser refor-
mados sino por medio de la oportuna disposición, a propuesta
de la Academia.

La propuesta de la Academia recaerá sobre texto acordado
por la Junta de Gobierno y posteriormente aprobado por la
mayoría de Académicos de Número.

Dichos textos serán sometidos a aprobación definitiva de
la Academia, debiendo alcanzar la mayoría de dos tercios para
poder ser elevados a la Junta de Andalucía.

Rechazada una propuesta de reforma por no alcanzar
la mayoría de dos tercios, será preciso que transcurran tres
años, para poder someterse un nuevo texto de reforma, desde
la anterior votación.

Artículo 54.º Los Reglamentos generales o especiales se
formularán con iguales requisitos pero sin haber de recaer
aprobación expresa de la Junta de Andalucía.

No podrán contradecir a los Estatutos.
Para su aprobación o reforma bastará mayoría simple de

los Académicos Numerarios.

TITULO OCTAVO

DE LA DISOLUCION DE LA ACADEMIA

Artículo 55.º La Academia Malagueña de Ciencias sólo
podrá disolverse por acuerdo de la Asamblea General de Aca-
démicos de Número, convocada expresamente a tal fin, y con

voto secreto favorable a la disolución de dos tercios de dichos
Académicos.

Artículo 56.º En caso de disolución, actuará de Comisión
Liquidadora la última Junta de Gobierno o Mesa que esté
en ejercicio, con la adición de tres Académicos de Número
nombrados por la Junta que haya acordado la disolución.

La Comisión Liquidadora procederá a la enajenación de
los bienes de la Academia, salvo el metálico y los libros.

Con ello procederá a extinguir las cargas de la Academia,
y el sobrante se destinará en beneficio de la Biblioteca de
la Universidad de Málaga.

DISPOSICIONES ADICIONALES

REGIMEN ELECTORAL

Primera. Se establece el sistema electoral para la provisión
de los cargos de la Junta de Gobierno, conforme al siguiente
orden:

a) Se convocarán elecciones para todos los cargos de
la Junta de Gobierno cada cinco años.

b) El Secretario General comunicará a todos los Acadé-
micos la convocatoria electoral con la antelación de un mes
a la fecha del sufragio.

c) En el expresado mes se presentarán en la Secretaría
General las candidaturas de todos los componentes de los
cargos de la Junta de Gobierno. Candidatura que tendrá la
naturaleza de cerrada.

d) Serán electores todos los Académicos Numerarios que
hayan tomado posesión.

e) Serán elegibles los Académicos Numerarios incorpo-
rados a una candidatura.

f) El día señalado para la emisión del voto, convocado
un pleno o Asamblea de Numerarios, se procederá a la elección
mediante votación secreta y directa, siendo proclamada la can-
didatura que mayor número de votos obtenga, sea cualquiera
el número de votantes.

Segunda. La primera elección que se ha de celebrar, una
vez habilitada la presente Academia llevará, el mismo sistema
establecido en la norma anterior, siendo convocada por el
Organo de Gobierno de la entidad en habilitación que actuaría
como Institución en Funciones, con el único cometido de llevar
a cabo la expresada convocatoria electoral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Serán designados Académicos de Méritos en con-
sideración a su calidad extraordinaria, nivel cultural y demás
valores que en su persona concurran los miembros de la Enti-
dad que se transforma que por edad o cualquiera otra cir-
cunstancia no puedan participar activamente en las tareas
propias de la Academia.

Segunda. Los Académicos de Número estarán integrados
por la Junta de Gobierno de la Entidad que se transforma
y los miembros de aquella que han sido colaboradores en
el proceso de transformación, cuyos nombres expresamente
establecerá la Junta de Gobierno de la Entidad antes indicada.

Finalmente para alcanzar la totalidad de los cincuenta
Académicos de Número se completarán con miembros de la
Entidad que se transforma, una vez que se descuenten los
que pasen a ser Académicos de Mérito o Correspondientes,
o cesen de pertenecer a la Academia que se crea por
transformación.
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ORDEN de 6 de febrero de 2002, por la que se
convoca el VII Premio Andalucía de Investigación al
Fomento de la Investigación Científica y Técnica.

La investigación científica y técnica es un recurso esencial
para que las sociedades modernas puedan lograr mayor
desarrollo económico y más bienestar social.

En nuestra época, es imprescindible que las Adminis-
traciones Públicas propicien las condiciones económicas y
sociales que favorezcan el desarrollo científico y tecnológico
y, entre otras actuaciones, es necesario que alienten a los
agentes sociales que en mayor medida protagonizan la acti-
vidad científica e innovadora.

En particular, resulta conveniente que la sociedad reco-
nozca y valore el esfuerzo singular de aquellas instituciones,
empresas u organismos de cualquier índole que se distingan
por realizar esfuerzos especialmente relevantes en el fomento
de la ciencia y la innovación tecnológica.

Por todo ello, y para dar público testimonio de admiración
y reconocimiento hacia los organismos, instituciones o empre-
sas que se hayan destacado especialmente en el fomento de
la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la Con-
sejería de Educación y Ciencia

HA RESUELTO

Artículo primero. Convocar el VII Premio Andalucía al «Fo-
mento de la Investigación Científica y Técnica».

Artículo segundo. Dotar al Premio Andalucía al Fomento
de la Investigación Científica y Técnica con 2.104 euros y
una Placa acreditativa.

Artículo tercero. Al Premio Andalucía de «Fomento de
la Investigación Científica y Técnica» podrán optar aquellas
Instituciones, Organismos y Empresas de carácter público o
privado que de forma destacada hayan contribuido al fomento
de la Investigación en nuestra Comunidad Autónoma.

3.1. Los candidatos al Premio han de ser presentados
por las Universidades, el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, los Organismos Públicos de Investigación de ámbito
andaluz, las Academias de Andalucía, y las Consejerías de
la Junta de Andalucía.

3.2. Asimismo, podrán presentar candidatos las Institu-
ciones, Organismos y Empresas premiados en convocatorias
anteriores, siempre que lo hagan de forma conjunta con los
Entes Públicos citados en el punto anterior.

Artículo cuarto.
4.1. La presentación de los candidatos deberá realizarse

ante la Consejería de Educación y Ciencia.
4.2. En dicha presentación se especificará el nombre de

la Institución, Organismo o Empresa propuesto como candidato
al Premio, y vendrá acompañada de un informe detallado sobre
las razones de la propuesta, los méritos que en su defensa
puedan alegarse en atención a la labor de fomento desarrollada
por los candidatos y memoria de las actuaciones que el can-
didato haya podido realizar en este ámbito para ser mere-
cedores del Premio.

4.3. El plazo de presentación de candidatos comenzará
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará a
los 30 días naturales, contando a partir del día siguiente al
de su publicación en BOJA.

4.4. La Secretaría General de Universidades e Investi-
gación resolverá en el plazo máximo de seis meses, contados
a partir de la finalización de solicitudes. Resolución que será
publicada en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo quinto. El Premio se concederá al candidato que,
a juicio del Jurado de Selección, haya contribuido, a lo largo
del tiempo y de forma destacada, al desarrollo Tecnológico
y Científico Andaluz.

Artículo sexto.
6.1. El Jurado será nombrado por Orden de la Consejería

de Educación y Ciencia.
6.2. El Fallo del Jurado será inapelable, sin perjuicio de

lo previsto en el artículo 106 de la Constitución Española,
en las normas jurídicas vigentes al efecto y demás elementos
de enjuiciamiento determinados por la Jurisprudencia.

6.3. El Premio podrá declararse desierto.

Artículo séptimo. Se autoriza a la Secretaría General de
Universidades e Investigación para cuantas actuaciones sean
necesarias en desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Artículo octavo. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia, con-
forme a lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y artículo 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de febrero de 2002, por la que se
convoca el IX Premio Andalucía de Investigación de
Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn al Jatib.

La investigación científica y técnica es un recurso esencial
para que las sociedades modernas puedan lograr mayor
desarrollo económico y más bienestar social.

En nuestra época, es imprescindible que las Adminis-
traciones Públicas propicien las condiciones económicas y
sociales que favorezcan el desarrollo científico y tecnológico
y, entre otras actuaciones, es necesario que alienten a los
agentes sociales que en mayor medida protagonizan la acti-
vidad científica e innovadora.

En concreto, resulta conveniente que la sociedad reco-
nozca y valore el esfuerzo y la excelencia de aquellas personas
o colectivos cuya trayectoria personal y profesional sea un
ejemplo singular de dedicación a la actividad científica.

Por ello, y para dar público testimonio de admiración y
reconocimiento, a los investigadores que se hayan destacado
especialmente en las investigaciones de humanidades y cien-
cias jurídico-sociales, la Consejería de Educación y Ciencia

HA RESUELTO

Artículo primero. Convocar el IX Premio Andalucía de
Investigación sobre humanidades y ciencias jurídico-sociales
«Ibn al Jatib».

Artículo segundo. Dotar al Premio Andalucía de Inves-
tigación de humanidades y ciencias jurídico-sociales «Ibn al
Jatib», con 13.823 euros y una placa acreditativa.

Artículo tercero. Al Premio Andalucía «Ibn al Jatib» podrán
optar investigadores individuales y equipos de investigación
con personalidad jurídica propia o integrados en las Univer-
sidades, Centros de Investigación u Organismos públicos y


